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posterior corrección de errores de 25 de marzo de 1993, se inserta
anuncio co..tenl....do bases especificas de PoUcia local COIrespou
dientes a la oferta de empleo púbUco para el año 1992 IIas bases
generales fueron pubUcadas en el .Boletín OBclaI de la Prowincia
de Ponteve<1ra. de fecba 3 de junio de 1992 y en el oDiarlo OBcIaI
de Galicla. de fecha 21 de juDo siguiente). El número de plazas
ofertadas es el siguiente: Guardias, quince; Cabo. veinticuatro;
Sargento, doce y Suboficial. una.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas
Irán dirigidas al Presidente de la Corporación y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de ViUo. o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales. contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anundo en el _Boletin Oficial del
Estado».

En la Oficina de Infonnación del Ayuntamiento de Vigo se faci
litarán impresos nonnalizados de solicitud.

Los sucesivos anuncios relativos a este proceso selectivo que
se convoquen se publicarán exclusivamente en el .Boletin ORcial
de la Provincia de Pontevedra. y en el tablón de edictos de la
Corporación.

Vigo, 31 de marzo de 1993.-E1 Alcalde, Carlos A. González
Príncipe.

10428 RESOLUCION de 15 de abril de 1993, del Ayunta
miento de Baena (Córdoba). por la que se corrigen
errores de las Resoluciones de 24 de /el>rero de 1993,
referentes a las conuocatorios de DQrias ¡'luas (dJo..
letin Oficial del Estad"" de 16 de marzal.

En el .Boletín OBcial del Estado. de fecha 16 de marzo de
1993 figuran anuncios referentes a las convocatorias de plazas
citadas. Padecido error,en cuanto al número de vacantes. se advier
te que éste. conf0':llle a la oferta de empleo público, .es de:

Seis plazas de Policía local.
Tres plazas de Auxiliar administrativo.

La restante información que se contiene en dichos anuncios
es conecta, si bien el plazo de presentación de instancias se amplia
onos veinte dias naturales. a contar- desde la pubUcación de este
anuncio.

Baena, 15 de abril de 1993.-E1 A1caIde.

SeguncIa.-Para ser admitido a Jos citados concUrsos se requie
ren los siguientes requi$ltos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No baber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado ode la Administración
Autónoma, institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercido de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impidá el desempeño de las fundones COIrespondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el articulo 4.·, 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoña de la plaza
y clase de concurso.

Cuarta.-Qujenes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspDDdiente saUcuud al Rector de la Universidad de Cór
doba, calle Alfunsa xm, número 13, distrito postaI 14071 Cór
doba, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoña en el oBoletín OBcIaI
del Estado., mediante instancia, según modelo anexo n, debi
damente cumplimentada. junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar baber abonado, según se deta
lla y para cada caso, la siguiente cantidad: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen); Ucenclados, 1.340 pesetas (240
pesetas en conocepto de formación de: expediente y 1.100 pesetas
par derechos de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pes....
tas en concepto de furmaclón de expediente y 1.100 pesetas par
derechos de examen). La mencionada cantidad ser6 ingresada por
cualquiera de Jos$igui~tesprocedimientos:

Ptefaentemente. por ingreso directo o transferencia de la cuen
ta comente n6ínero 6.882.271 abierta en la Entidad Banco Espa
ñol de CrédIto (BANESTO), OBcIoa principal, avenida Gran Capi
táD, 20 (apartado postal 22, código posIaI14080), bajo el nombre
«Oposlqones y concursos-~ haciendo constar como concepto de
ingreso t1P1aza número........ Cuerpos Docentes Uni.versitaños».
El duplicado del resguardo bancario se unirá a la solicitud.

Por giro postaI o telegráfico dirigido al Negociado de Habi
litación y Pagaduña de la Universidad de Córdoba, hacienda cons
tar en el talonciUo destinado a dicho Organismo los siguientes
datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

, La fotocopia del talón deberá unirse a la soUcitud.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38, 2, de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el articulo 2.·, 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convoocar a concurso laS pIa.zas
que se Felacionan en el anexo I de la presente Resoludón. con
arreglo a las siguiéntes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Organica 1111983, de 25 de agosto (oBoIetín OBclaI del Esta
d... de 1 de septiembre); Real Decreto 188811984, de 26 de sep
tlembre (oBoletin OBclaI del Estad... de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (.80
letin OBcIaI del Estado. de 11 de juDo); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (.Boletín OBclaI del Estado. de 16 de enero de 1985)
y en 10 DO previsto por la legislaclóD general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitariD independientemente para cada una
de las p1azas convocadas.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de marza de 1993, de la Un..
versidad de Córdoba. por la que se COnvoca cotÍcurso
público paro la prouisión de diuersas plams de euer.
Pos Docentes Universitarios.

Qulnta.-FinaUzado el plazo de presentación de saUcltudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
estab1ecJdos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.
con indicación de las causas de exclusión~concediéndose un plazo
de diez días para la subsanaciÓD. en los términos del artículo
71 de la Ley de ProcediJnienlo Administrativo. I.os interesadÓs
dispondrán también de un plazo de quince días hábiles~ a contar
desde el día siguiente a la notificación. para presentar la reda
maclón a que se reIiere el articulo 5.·, 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos~ si debieran producirse variaciones
en la relación provisional, se notillcará a los interesados la lista
definitiva de admitidos y exciuidos, con indicación, Igualmente,
de las causas de exclusión. Transcurridos cuarenta dias desde
la notillcaclón dela lista provisional sin que se bubiera comunicado
la Usta delinitiva, se entenderá que aquiUa ba adquiñdo carácter
delinltivo.

Sexta.-E1 Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariamente par la constitución~dictará una reso-
luclÓD que deberá ser notificada a todos los interesados con UDa

aotelac:i6n mlnima de qutnce días naturales respecto de la fecba
del a_ para el que se le cita. convocando a;

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su casa,
a los suplentes necesarlos para efectuar el acto de co_clón
de la misma.


